
PUNTO DE SUSCRIPCIÓN PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

Sm Za f .a s o z a , en ia Admlniatrxeiór, dei Bo 
tita en !a Imprenta da la Casa-ñcaplclo 

*1» Misericordia.
1-89 suscripciones de fuera podrán hacurse 

^‘ít'eado su importe oa librunia del Tesoro 
’etra de fiel! cobro.
Ei payo de la suscripción a islanUdo.

, correspoBueacia se remltirX fresqueada 
•' Regenté de dicha Imprenta.

30 PESETAS AL ASO—EITRAXJEllO, 45

1-08 edictos y anuncios ebügadcs ai pego de 
Inécretón, 25 e6ntimos de peseta por línea.

I.ns roc:amaclone8 de núniaroE se harán deni 
tro de los cuatro dina inmediatos focha de 
los que se rselemen; pasados éstos, la Adminis» 
traciftn e 61o  dará los números, previo el 
al precio de venta.

Números sceltos, 25 cíntlmo» de peseta c». 
da ano.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
^-15. p£RiÓDICO SE PUSUCA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUFRES

Ur jL?Z9a?h;l8?a ®n 14 Peoínsaia, iaiaa adyacente», ¿"anarlM y 
Vífutoá" 5® *"*ca 6Qj-*to* á la legislaeioD petiineairr, A los : 
«oéq 8 d6 8a promulgación, al en ellas no 63 diecusícce otra

Us 41 iG° CÍV“ ) Itai a-1'1^08.101013®*! Gobierno son obligatoria» pera la capl- 
doad» ..V . n?.ia desde qué ¡íe publican oasia’mente en ella, y 
Provin । d!es después para los demse pueblos do la misma0Vlncia (Ley do y de Noviembre de 1881)

inmediatamente qus los tiras, /r icaidus y -Secretarlos reciban 
esto Bo l s t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio do cos
tumbre, donde permanécará hasta el recibo del Eigulonte.

Los tires, tiocreurios cuidaran, bajo su m&s estrecha reaponee» 
bili.iad, do conservar los númoroe de este iío l b t ím,coleccionadog 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá veriflcarBa al 
final de cada samestre.

PARTE OFICIAL
PHESIDEliCIA BEL CONSEJO BE MllilSTROS

MM. el Rey y la Reina Regente 
R. G.) y Augusta Real familia conti- 

Ua& sin novedad en su importante salud.
(Gacela 21 Marzo 1900)

^____SECdON PRIMERA
Residenc ia del  c o íisej o  de min is t r o s

—

REAL DECRETO
hrp &cuavdo con el Conseja de Ministros; en nota- ' 
y\; Uo Augusto Hijo eí Rey D. Alfonso XIII,

^rno H-iina Regente del Raiao,
^ous0-®0 6a autorizar al Presidente del mismo 1 
to (jg6]0 PRra Q116 presenta á las Cortes un proyec- ■ 
la h i disponiendo que el inmediato Censo de

de España sa verifique el día 31 de
111 - d8* afio actual, y los sucesivos cada diez : 

Daj^ igual día.
fiove^-0 en ^>alHOi° á diez y siete de Marzo de mi! i 
^OUs a 1,01^08'--7^?ar^a Cristina.—El Presidente del , 

3° de Ministros, Francisco Silvela.

A LAS CORTES
sirvon6^ \n *mPortauci« de los censos de población, 

'6rs0s bnbi ^a8e de S0'uciÓn acertada á los vanos y di-
í lemas económicos, administrativos y polítieps, i 

relacionados con el conocimiento exacto del número y cla
se do los habitantes de cada país. Por ello las Naciones más 
adelantadas conceden preferente atención á este asunto, 
realizando periódicamente empadronamientos generales 
con todas las garantías apetecibles para su mayor utilidad.

El de 1897, último de los verificados en España, y uno 
de los que menores deficiencias revelan, hízose en momen
tos en que nuestra Patria atravesaba por ci'constancias 
excepcionales á causa de la guerra que sostenía en sus 
colunias, á las que había pasado un crecido contingente de 
militaros, mermando asi la cifra de la población entonces 
registrada, contingente que en su casi totalidad se encuen
tra hoy de regreso en la Península, juntamente con grau 
parte del elemento civil allí empleado, y por consiguiente 
puede aumentar la cifra de la población en este año, ade
mas del crecimiento natural que haya ocurrido en los tres 
últimos por el exceso de los nacimientos sobre las defun
ciones.

Otra de las razones que prueban la conveniencia de ha
cer el censo de 1900 es la necesidad de atender á las reite
radas instancias que desde el extranjero, y por conducto 
de los Congresos internacionales, se han hecho á España 
para que lleve á cabo el empadronamiento de sus habitan
tes en esta fecha, por ser casi la única Nación que ofrece 
cifras de población no comparables con las de los demás 
paises, dada la diferente época en que forma su censo.

En el Congreso internacional de Higiene y Demografía 
celebrado en Madrid en 1898, los Directores de Estadística 
de Suiza y Rusia y el de París, firmaron una proposición 
l ara que se hiciera presente á los Gobiernos de las pocas 
Naciones que, como España, no forman sus censos en años 
terminados en cero, el justificado deseo de que los realicen 
en estas condiciones, empezando en 1900.

De seguir en vigor la ley de 18 de Junio do 1887, subsis
tiría siempre la falta de uniformidad entre los datos censa
les de España y los del extranjero, á menos de esperar tro
ce años, que es un plazo demasiado largo; y de aquí la ne
cesidad do establecer, por medio de una ley, que se haga 
cada diez años, á partir del actual.

Podría tal vez objetarse que, estando aun sin terminar el 
Censo y Nomenclátor de 1897, la formación inmediata de 
otro nuevo malogrará los gastos hechos para el primero; 
más sobre no ser aquéllos improductivos, pue-to que los
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datos ya recogidos han de ser de grande, aprovechamiento 
para el que se intenta, el dispendio que éste ocasione lia de 
quedar cumplidamente compensado con el aumento de la 
tributación que producirá sin duda el padrón en proyecto.

Por esto es de esperar que se lleve á cabo con rapidez y 
acierto, colaborando celosamente en la obra los elementos 
oficiales de que para este fin dispone el Gobierno, con el no 
menos valioso concurso de las Corporaciones populares y 
el eficaz auxilio de todos los españoles, convencidos de las 
ventajas generales que ha de reportar a la Nación.

FundaocTen las consideraciones que preceden, el que sus
cribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la deliberación de las Cortes el siguiente:

PROYECTO DE LEY
Articulo L° El inmediato Censo de la población de Es

paña se verificará el 31 de Diciembre del ano actual 1900, 
y los sucesivos cada diez años en igual dia. Los trabajos 
correrán á cargo del Ministerio de Fomento, por medio de 
la Dirección general del Instituto Geográfico y Estadístico, 
y en las posesiones de Río de Oro y Golfo de Guinea serán 
dirigidos por los respectivos Gobernadores militares.

Art. 2° La forma y requisitos con que se ha de llevar 
á cabo la inscripción se determinarán oportunamente por 
órdenes é instrucciones.

Art. 3.° Se fija en 1.500.000 pesetas el gasto de este 
servicio, y se concede á cuenta un crédito extraordinario 
de 150 000 pesetas para los trabajos preparatorios, aplicán
dolo á un capítulo adicional del presupuesto de los i.epar- 
tamentos ministeriales, Sección 7.a, «Ministerio de romen
to», del corriente año económico 1900, debiendo incluir el 
propio departamento en su proyecto de presupuestos de los 
cinco años siguientes la suma que en cada uno se conside
re necesaria, dentro del expresado importe. ,

Art. 4.° Quedan derogadas cuantas disposiciones se 
opongan á la presente ley. . , , _ . 

Madrid 17 de Marzo de 1900.—El Presidente del Consejo 
de Ministros, Francisco Silvela.

(.Gaceta 18 Marzo 1900)

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR

Exorno. Sr.: En vista de varias consultas dirigi
das á este Ministerio por los Capitanes generales de 
los distritos, relativas al reintegro de cargos que

existen en las zonas por socorros , facilitados a i 
reclutas condicionales declarados difinitivamen , 
inútiles, correspondientes á ejercicios ya cerrado9^ ,

El Rey (Q. D. Gr.), y en su nombre la Reina R®' 
gente del Reino, se ha servido disponer que lo 
cargos referidos se remitan á la Intendencia de , 
región, á fin de que por esta se continúen las g®9 
tiones de reintegro, según se determina en la - 
gla 4.a de la Real orden circular de 26 de Jo”1., . 
último, dándose á esta efecto retroactivo, 0 , 
ciando ó instruyendo, si preciso fuere, dicha 
tendencia el expediente administrativo de a cU’u 
y reintegro, en los términos prevenidos por los 
glamentos, instrucciones y demás disposiciones 
gentes acerca de la materia. •

De Real orden lo digo á V. E. para su con 
miento y efectos consiguientes. Dios gmir „ 
V. E. muchos años. Madrid lo de Marzo de ‘
—Azcárraga.—Señor.....

(Gaceta 19 Marzo 1900)

SECCIÓN SEGUNDA
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Negociado 3.°—Circular.
Eu uso de las facultades que me están c0U^, 

das, he tenido á bien nombrar, con esta fecha, 11 
delegado de Farmacia del partido de Caspe, c01V8| 
carácter de interino, al Licenciado en B arma

D. Teodoro Albareda Manguez.
Lo anuncio en este periódico oficial para c 

cimiento de los Alcaldes y Farmacéuticos del m 

cado partido, á los efectos consiguientes.
Zaragoza 22 de Marzo de 1900.—El 0

dor, Eduardo Cañizares.

DELE64C10N DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Eb l a o ió s  de ías mino» se han e^otaiLo en (ticho trimestre, con expresión, según
de las cantidades que cada una debe satisfacer por el 2 por 100 sobre el p.ote o obtenl ,0! 
de la ley de 25 de Julio de 1883, é instrucción de ti de Abril de 1889, para el caso de que los 

no presenten en tiempo hábil las relaciones de sus productos.

Nú
mero de 
la car
peta.

NOMBRE 
de la 

mina en explotación.

1
18
37

» 41
fc43

50

F.l Angel. 
Esperanza. 
El Porvenir. 

Sancho Abarca. 
San Juan. 

San Cresceucio.

En las cantidades nnot^je 
comprendido el 
recargo transito n •

NOMBRE 
del 

dueño ó explotador.

ciase 
aol 

mineral.
Término municipal 

donde radica la mina

Can
tidad.

Posetis.

D. José Martín............ Sal. Remolinos. 35*64
Marcelino I.iria........ Id. forres ue Berrellén. 5*81
El mismo................... Id. Id. 6*08
Jnmpiin 1 .fiza............ Id emolinoa. 4*18
P.l mismo.................. Id. Id. 1*44
Miguel Romero........ Id. forres deBerrellér. 16‘56

To t a l .... 69‘71

o b s u r v a c io s b s

Zaragoza 21 de Marzo de 1900.—El Delegado de Hacienda, R. Guijarro.
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ADMINISTRACION DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA - - - - - - - - - - - - - - -- - - -
Relación de las matrículas de la contribución industrial y de comercio para el año económico de 1899-900, 

que se publican en cumplimento á lo prevenido en el art. 114 del reglamento de 28 de Mayo de 1896.

Ayuntamiento de Torrijo.
Tarifa 1?

Millán Manuel..........................
eiilla Sánchez Marcos.......................

Plaza.
Puente

Café Casino. 
Tejidos por menor.

66‘48
132‘95^‘guedas García Julián...................... Taberna. 

Cambra. 
Puente.
Idem.
Plaza.

Bodegas.

Idem.
Idem.

Comestibles.
Idem. 
Mesón.
Idem.

132-95 
132‘95
45‘75 
45‘75 
28‘59 
28‘59

bolilla Portero Joaquina....................
p6hpe Rubio Leónides.......................
portero Martínez Hipólito................
^ehlla Millán Manuel..........................
garcía Santander Pantaleón............

Ortero Torrubia Martín.................... Mayor. 
Puente. 
Olmo. 

Puente.

Abacería.
Idem.
Idem.
Idem.

Tablajero.
Idem.
Idem,
Idem.

Aceite, vinagre y jabón.
Idem.

28‘59 
28‘59
28‘59 
28‘59 
22*88 
22*88 
22*88 
22*88 
22‘87 
22*87

^‘acarizo Martínez Manuel...............
^’üenar Lázaro Antonio....................
^Paricio Monzón Cayetano...............
^evilla Herrero Tomás......................... Fuente.

Idem.
Taberna.
Puente.
Idem. 
Idem.

utrero Arguedas Carmen................
^Uoho Polo Julián...............................
^Paricio Monzón Cayetano...............
2rehHa Sánchez Domingo..................
Vehlla Tusen xAnaoleto.......................

Tarifa 3.*
Administración de pesos y medidas. 

P^ricio Monzón Cayetano...........
»

Puente.
*

Abastecedor de carnes.
29*31

160*12

Tarifa 3?
Aparicio Monzón Faustino...............

Fuente. Dos calderas destilación de oru-

Q0,‘tea Laguna Mariano..................... Virgen.
jo de 1.683 y 2.464 litros. 
Alambique de 300 litros.

■ 619*88 
77*20

Illos Martínez Francisco................ Arenal. 
Olmo.

Arenal.
San Juan.

San Bartolomé.
Canal.

San Vicente. 
Casares. 

Idem.

Idem 400 id. 
Idem. id. 
Idem. id.

Idem 300 id. 
Molino de una piedra.

Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem.

102*93 
102*93 
102*93

77*20 
27*16 
27*16
27*16 
27*16 
27*16

Paitos Oliveros Joaquín....................
'meuo Lázaro Prudencio....................
^Parioio Molina Rafael.......................
^arcía Rubio León................................
•KUrcía Jiménez Enrique.....................
perales Carramiñano'Pedro.............

Lipe Federico..........................
‘’^rtínez Navarro Manuel..................

Tarifa 4/
Q /
y. mez Lamana Aniceto.................... San Roque. 

Puente. 
Idem. 
Canal.

Puente. 
Arenal. 
Fuente.

Farmacéutico.
Veterinario.

Barbero.
Carpintero. 

Idem.
Herrero.
Idem.

71*48 
45*75 
20*02 
20*02 
20*01 
20*01
20*01

¿‘gas Navarro Dámaso.......................
b^^ínez Martínez Angel..................

? Torrubia Santos .....................
Ñf.°llUero Lázaro Cesáreo....................
(j ^Ura Sánchez Valero.......................

UJanaa Larriva Manuel......................

Variía 5.a—Pa t e n t e s .

e^lla López Delfín..............................
Mayor. Médico Cirujano. 28*59
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JÜNTÁ PROVINCIAL DE INSTRDC^ÓN PÚBLICA DE ZARAGOZA
Con arreglo á lo dispuesto en el art. 49 del vigente reglamento de provisión , 

méritos de los aspirantes á las Escuelas de concurso único, vacantes en esta provincia, y

de Bscu^j do Septiembre de 1899, á continuación. x ------------ _____________ _____ i se publica un extracto de las hojas de servicios y
' as en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la misma, correspondiente al día 13 de Enero último finado.

e s c u e l a s  d e  a mb o s  s e x o s  y  o r d e n  e n  q u e  l a s  pr e f ie r e

NOMBRE Y APELLIDOS TÍTULO
En

DI

D. Tomás Sanz de la Vega............... 
Julián Hernando ¡berni............. 
Andrés llodrignez Moñúx........  
Julián Gonzalo Yubero............  
Inocente Abad y Galán............  
Juan Bustamante González......  
Antonio Carceller y Cortés.... .  
Pedro Arual y Cabrero............ .
Pedro Pueyo y Arto..................... 
Sandalio Saez y Fernán iez........  
Francisco Antonio de San Pedro 
José López Ríos............................  
Tomas López Arboniés................  
Guillermo Monreal Ibarra.......... 
Walerico Iglesias García............ 
Manuel González Encambra.... 
Pudro Serrado Serrat.................. 
Pedro Aguado Ausin.................. 
Damian Diez Sanllorente............ 
Ramón J. Rodríguez Reguera.. 
Segundo B. Romero Aguilón... 
Eusebio López Gómez.................  
Nicolás Antón Bernardo...........  
Daniel Bordue Garcés.................  
Bias Maiin Monfarran.................  
Pablo del Carmen Aguilar......... 
Manuel Herrero Gómez........... 
Lorenzo Hernández Garcés....... 
Máximo S mtacreu Bas............  
Jaime Brusi Bonavía................. 
Ildefonso Dolz Útrillas..............  
Marcelino M. Bueno Lobera.... 
Juan A. CarreresCarreree......  
Francisco J. Liarte del Tej.... 
Francisco Ramis Llinas..........  
Pedro S. Gil Santed................  
Ruperto Fernández del Corral. 
Félix Peribañez López............ 
Juan Acero Alda ..'..................  
Antonio Martin Buñuel.......... 
Bernardo Pérez Maimón.......... 
Anselmo Velilla Franco.......... 
Tiburcio Bayona Higueras.... 
Santiago Martínez Vizmanos.. 
Nicolás Romero Rabal............ 
Nicanor Andrés Asensio.......  
Gandencio Gracia Casa nova... 
Jesús Laplaza Sánchez...........  
Juan Ajala y A rellano...........  
Miguel S inz Solsona.............. 
David Pulido Andrada...........  
Andrés Gay Sangrós............. 
Plácido Ruiz Lasa...................  
José Salvador Tarragón......... 
Hilarión Martínez Tremió....  
Andrés M. García Serrano....  
Angel Jiménez Olvés.

Elemental.

Superior. 
Elemental.

Superior. 
Elemental.
Superior. 
Elemental.

»

33
13
12
12
11
11
11
11
11
11
10
9
9
8
8
6

»

Superior.

Elemental.

» 
Superior. 

Elemental. 
Superior.

» 
Normal. 
Superior. 

Elemental. 
Superior. 
Elemental.

Superior. 
Elemental.

Superior.
Elemental

Superior.

Elemental.

Superior.

$>

»
Elemental.

Superior.

4
4
3

3
2
2
9
8
2

>

»

»

»

» e  ie v s c a o *

opiedad. Interinamente. sueldo
___ («frutado.

X o > w Bí S --
w o $ io

Pesetas.

1 G 1 2 300
10 11 1 1 » 350
9 » z> > 300
G 20 » 5 » 370

11 14 7 12 300
9 29 » » 625
6 6 1 11 14 350
5 10 1 18 300
2 20 » 11 10 250
1 17 2 8 27 300
G 1 2 7 18 375
1 12 i » » 325
» 5 3 5 7 250

10 12 » » » 270
5 1 » O 250

10 15 » » 560
G 18 » 500
6 28 G G 28 250
1 12 1 8 G 250
ñ 14 » » » 125
3 » > » » 625
2 10 » » 250
3 14 G 3 23 250
3 5 8 4 4 250
3 18 1 2 14 »
» 19 2 5 13
3 11 5 » 28
» » 8 G 14 »
» » G 3 4 »
» » G 2 1G $>
» > 5 10 24 >

» 5 9 ))
y 5 5 28
» > 5 4 19 >
» 4 8 24 »
» » 4 » 5 »
> » 4 » » >
» » 3 11 14 »
» » 3 10 1 »
» » 3 9 21 >
> » 3 8 28 >
» > 3 8 4 >
» » 3 5 16 »
» > 3 4 16 »
» » 3 2 4 »
» » 2 9 12
» » 2 8 14
» » 2 7 8 »
» 2 7 > »
» » 2 6 9 »
» » 2 3 21 »
» » 2 1 20 »
» » 2 » 4 »
» » 1 11 16 »
» » 1 9 3 »
» » 1 8 14 »

» 1 7 23

RESULTADOS 

en la 
enseñanza.

OPOSICION

aprobé''8'
® 2

til O! 
2 ® «o

Buenos.

Satisfactorios. 
Regulares. 

No constan.

Buenos.

»
No constan. 

Satisfactorios. 
No constan.

Satisfactorios.
Buenos.

No constan.

Satisíactorios.

Buenos.
No constan. 

Buenos.
No constan.

»

Satisfactorios. 
No constan. 

Satisfactorios. 
No constan.

Buenos.
No constan.

Buenos.

No constan.

Satisfactorios.

Buenos.

No constan- 
Satisfactorios. 

Buenos. 
No constan. 

Satisfactorios. 
No constan.

>

»

1 
2

»

1
1

2

2

1

1
1

2

4

1
1

1

1

1
1
1
1
1
1
1

1 
1
1
1
1 
l
1 
l 
l
1 
1
1 
l
1

1
1
1

l 
l 
l 
I 
l

»
1
1
1
1

1

l

1

Hí 

---- -

c 
£ 
. 3

: *5
; re

5 
i| 

I g

K 
h 

ig

o•gs 
o

11

U; O
. R-"1 . D

<1

i

p s-re “ n, 2.

iSt

•ü 
ce O 
c Q

: o 
i ?

o 
g

» » » » > > > »
< 1 > » » » >

1 » » » » >
» » » » » »

1 » » > » >>
3

» » > » » 0 »
2 » > » > » 4 »
» » » » ¡>

» » . » » » »
» » í> » > »

2 t » » » » > » > »
s » » » » » s>
» > 1 » » » >

2
» > » » » » » » 1)
3 5 6 » » » » 4 7
3 4 5 » » » » »
» » » » » » »
3 4 5 » » » > »

2 » » » » > >
3 5 G » » » » 4 7

3 » » » » > » »
2 » > » » »
3 4 5 » » > »

2
2 
9

> > > » » » » > »
3 4 » 5 » » G > »
3 5 6 8 9 10 11 4 7
3 4 » » » » »1

29
2 4 5 7 8 9 lo 3 6
3 5 G 8 9 10 11 4 7

2 3 5 6 8 9 10 11 4 7
1 3 » » > » » » 4 »

2 3 4 5 » 6 7 » >
3 6 7 8 9 10 11 4 5

2
39

5 2 G > 7 8 9 3 10
3 5 6 8 9 10 11 4 7
2 4 5 8 7 9 10 6 »

] 3 4 5 6 7 8 9 10 11
] 2 3 4 > > » 5
1 2 4 5 7 8 9 10 3 6
2 2 

1
4 5 

»
» » »

>
3 6 

»
3 » » > » > » » t>
2 2 5 > 10 8 9 7 4 6
2 3 5 6 7 8 9 10 4
2 3 5 6 8 9 10 11 4 7
3 3

‘ 1
4 5 » » » » » »

3 » » » » » 2 4
2 4 2 ñ 6 7 8 9 » »
1 D 3 1 > » » 4 5
2 2 3 4 » 7 6 5 » »
4 3 5 6 8 9 10 11 4 7
1' 5 6 7 8 9 10 11 2 3
2 2 4 5 » » » » 3 G
1 3 4 5 G 7 8 9 » »
2 2 3 4 5 6 7 8 9 10
1 4 5 7 8 9 10 3 62 3 4 5 6 7 8 » »

RESIDENCIA

Maestro de Escobosa de Almazán (Soria).
Idem de Las Cuerlas.
Idem de Berrueco.
Idem de Valdelcubo (Guadalajara).
Idem de Arenzana de Arriba (Logroño).
Idem de Puebla de los Infantes (Sevilla).
Idem de Ruesca.
Idem de Beranuy (Huesca).
Idem de Cartirana?(Huesca).
Idem de Ripodas (Navarra).
Idem de Alcoba de la Torre (Soria).
Idem de Zumel (Burgos).
Idem de Urdanla Ezcaray (Logroño).
Idem de Berganzo Portillo (Alava).
Idem de Viilarmienzo (Palencia).
Idem de Cañada de Verich (Teruel).
Idem de Monterde (Teruel).
Idem de Celada Marlantes (Santander).
Idem de Vdiamartín de Villadiego (Burgos).
Idem de Santaballa (Lugo).
Idem de Viso de Alcort (Sevilla).
Idem de Llamiella (Oviedo).
Idem de Los Carriles ^Oviedo).
Idem de Bruñatuille (Oviedo).
Zara goza.
Interino de Torres de Berrellén.
Agón
Interino de Monreal de Ariza.
Idem de Guadaleat (Alicante).
Idem de San Clemente Ensebas (Gerona).
Idem de Bordón (Teruel).
Idem de Ambel.
Castell de Castells (Alicanteh
Used.
Interino de Marratai (Baleares).
Acered.
Interino de Bordalba.
Idem d^Fuenea Id eras.
Idem de Ihdeti.’.
Idem de Aguilón.
Embid de la Ribera.
Aldea al Señor (Soria).
Interino de Paniza.
Idem de Diestes (Soria).
Sisamón.
Loscos (Teruel).
Interino de Langa.
Novillas.
Interino de Marcilla (Navarra).
Zaragoza.
Interino de Casas del Puerto (Cáceres).
Idem de Bástago. •
Idem de El Frasno.
Idem de Fuente la Higuera (Teruel).
Idem de Rueda de Jalón.
Sustituto de Cabañas.
Interino de Paracuellos de Jiloce,
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NOMBRES T APELLIDOS TÍTULO

■Envicio* MAYOR 
sueldo 

disfrutado

Pesetas.

RESULTADOS
EN L1 

b n s u Fa n z a .

En propiedad. Interinamente.

>D' O
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§
> 
DI O

K
1

ti 
$

T). Jo h r  M Rovo C’omM......................... Elemental. > » > 1 6 23 Satisfactorios.
Florentino Martínez San Miguel.... > » » » 1 5 24 » Buenos.
Miguel Jaime Lazare.............. . .......... » » » > 1 18 » No constan.
Santiago Garray Millán....................... Superior. » » » 1 » 14 »
Raimundo Alonso Gen......................... > » 1 » 4 » »

Elemental. » > » > 11 16 » »
10 5 » »

» » » 0 »
Vicente Andrés Molinero.................... » » 8 9 » »
Bernabé Ruiz Jiménez......................... » » » 4 3
Mtmuel Andrés..................................... » » > » í> 4 » »
Gabriel Heríborto Timoneda............... Superior. * » » >
Dionisio Huerta Barrera..................... » » > B » » »

Elemental. » » » »
Bienvenido Jimeno Munteagudo.... » » » » > » » »
Ramón Ledesnia Jiménez................... Certificado

de aptitud. n 6 » » 6 » » »
Martín MagalIÓn yBerges................... » » » > 4 9 5 > »
Vicente Espeja v García..................... » » » » 1 5 27 » »
Pedro Alvaro Carrasco......................... » » » > 7 18 » Regulares.
Nicolás Martín Agustín....................... > » » 4 22 > No constan.
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a 4 5 8 9 10 11 6 7
3 4 5 6 7 8 » » »
a 5 6 8 9 10 11 4 7
» » 2 » » » » »
8 4 5 > » & 6
2 3 4 6 7 8 9 » 5.
1 z> » » » » » 4 »

» » » » » »
i 2 3 » » » »

» » » > » »
3 4 6 » ” i > 2 >

1 » »
3 5 6 8 9 11 10 i 4 7
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RESIDENCIA

Interino de Sofuentes (Sos).
Zaragoza.
Romanos.
Interino de Oseja, 
Idem de Bijuesca. 
Idem de Navalsaz (Logroño). 
Idem de Benafer (Castellón).
Cunáis (Valencia).
Nigüella.
Interino de Poblamienta (Soria).
Idem do Artieda.
Calaceite 'Teruel).
Olvega (Soria).
Serón (Soria).
Zaragoza.

Alcalá de Monea yo.
Interino de Litago.
Idem de Contnmiua.
Idem de Villarroya del Campo.
Idem de Valconchán.

ASPIRANTES EXCLUÍ DOS ¿¡¿AUga  DE SU EXCLUSIÓN

D. Cándido Royo Caroeller, por no llevar dos años en la Escuela que desempeña y solicita • 

Escuelas de más de 550 pesetas.
Cipriano Muñoz de Barrio, por id. id.
Marceliano López Campo, por id. id.
Ricardo Aranaz López, porque, aunque rehabilitado, no cuenta dos años en la ultim i 

desempeñada, y solicita Escuela de más de 550 pesetas.
Alejo Jiménez Arriba, por id. id.

Eineterio de Inés Hernández, por no estar en el servicio aotivo de la enseñanza, no teniendo 
derecho á las Escuelas que pide de más de 550 pesetas.

Gregorio Garza Lafueute, por no tener servicios en propiedad ni derecho á la Escuela de 550 
pesetas que solicita.

Antonio de Castro Isar, por raspadura y deficiencia de su hoja deservicios.
Nicolás Igea Salvaohúa, por haberse recibido b u expediente el 16 de Febrero, ó sea fuera 

de plazo.

(Se contincuará)

SECCIÓN QUINTA

COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

El Comisario de Guerra, Interventor de utensilios 
do esta Plaza,
Hace saber: Que el día 7 del mes de Abril pró

ximo, á las diez de la mañana, se celebrará públi
co concurso en la Factoría de utensilios de esta 
capital, situada en la calle de la Viola, núm. 10, 
con objeto de verificar la compra de carbón vege
tal, petróleos y jabón, con, destino al servicio de 
la misma, bajo las bases y condiciones que en las 
oficinas de este Establecimiento estarán de mani
fiesto todos los días laborables de nueve de la ma
ñana á una de la tarde, debiendo presentar en di
chos actos muestras y precios de los mencionados 
artículos.

Zaragoza 21 de Marzo de 1900.—Carlos León.

ARTILLERIA BS CAMPAÑA.—7" regimiento montado,

Debiendo cubrirse en la forma regí amen tai ia^ 

el 7.° regimiento montado de artillería, una 
cante de obrero herrador de 2."' clase, dotada 
1.2JO pesetas anuales, se hace público po^ 
medio, debiendo los aspirantes reunir y jnstl 1 

las condiciones siguientes:
1 .a Saber leer y escribir con propiedad. ,
2 .a No exceder de 35 años, si han de iugl° 

por primera vez en la clase. or
S? Tener buena conducta, comproba 

certificado de las Autoridades locales de los 0 
pos, establecimientos ó empresas particulaU* 

que hayan servido.
4 .a Tener título profesional expedido 

gún establecimiento oficial ó privado de 
ción conocida, ó haber desempeñado la pi 
al frente de algún taller en población Tie n0

® 3.000 almas, pagando la matrícula correspon- 

6nte, y pOr último, haber sido declarados aptos 
^Or la Junta de los Cuerpos montados, en otros 
ex amenes.

Tener la robustez y buena conformación 
pesarías para el servicio militar.

08 ^pirantes podrán enterarlo de los demás 
en\eC^°á beberes que determina el reglamento, 

Rs secciones montadas del arma.
do 8°hcitudes de puño y letra de los interesa- 
^si se dirigirán al Sr. Coronel de dicho regimien-

Residente en Zaragoza, antes del día 12 de 
31 d próximo, acompañadas de los documentos 

~ ^&orediten cuanto se previene. 

t6tlj d0 Mayo, á las nueve de la mañana, 
mié raU *Ugai eu el cnartel que ocupa este regi- 
Ped‘l °’ '°S exámeues de los aspirantes, cuyos ex- 

1<'utes hayan sido aprobados, con cuyo objeto 
Presentarán en dicho cuartel.

Zaragoza 22 de Marzo de 1900.—El Comandan

te mayor, Pedro Esponera.

PARTE NO OFICIAL
---- .cW» -----

ANUNCIOS
Regimiento Cazadores de los Castillejos.—18.° de Caballería.

Debiendo procederse el día 30 del actual, á las 

once de la mañana, eu el cuartel de Torrero que 

ocupa este Cuerpo, á la venta en pública subasta 
de 18 caballos de desecho, se hace saber al públi

co para el que desee tomar parte en la licitación.

Zaragoza 20 de Marzo de 1900.—El Comandan

te mayor, Antonio Heredia. (1)
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JUZGADO MUNICIPAL DE SAN PABLO
Na c imie n t o s registrados en este Juzgado durante la 1.’ decena de Febrero de 1900.

1
NACIDOS VIVOS

NACIDOS SIN VIDA 
Y MUHBTOS ANTSS DE SER INS ARITOS

TOTAL
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i

DÍAS :
LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS TOTAL LEGÍTIMOS NO LEGÍTIMOS
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1
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AMBAS CLASK6

■4-- - ;
1..J 2 » 2 1 1 2 4 » » » > » » » 4
2... 3 1 4 1 D 1 6 * » » > > » » 5
3... 1 4 5 1 » 1 6 > » » * • * 6
4.. J 1 1 2 2 1 3 5 » » > » » »
5... 3 1 4 » 1 1 5 » » * » » » » 5
6.. J 4 1 5 » » » 5 » » » » > * » 6
7..J ■ 2 3 5 » » 5 » » » » » • > 5
8.. i 5 5 10 » » » 10 » > > » » > »
9.. J 1 1 2 » 1 1 3 * » > » » » * 3

10...¡ 4 1 5 » » > 5 » » » » » » 5
» » * » > > > » » > » » > ¡ » í! »____

26 18 44 5 4 9 53 » > > » » » ■

Zaragoza 7 de Marzo de 1900.—El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

De f u n c io n e s registradas en este Juzgado durante la 1.a decena del ines 
1900, clasificadas por sexo y estado cicil de los fallecidos.

de Febrero de

FALLECIDOS fí

t o t a l
DÍAS E-aLEnTMElESJERt

G KNMPALOH j

Solteros Caeados Viudos TOTAL Solteree Uaesdaa Viudas TOTAL i
. —.———.

1 .. 2 > 3 5 » » » 5

2... 2 1 1 4 » 1 O

3... 6 » » 6 1 1 1 3 i 7
6
6

4... 3 2 1 6 1 » * 1 í
5.. 2 2 » 4 1 » 1 2
6. ..
7...

3
1

1 1 5
1

1
1

»
>

»
2 a 4

4
58... 1 1 2 1 > 1 2 i

9... l 1 2 4 * 1 > 1 : 7
10... 1 1 * 2 3 2 » 5

> ,n * » > a » » > ___ •_!

22 9 8 39 9 4 6 19 I

Zaragoza 7 de Marzo de 1900.— El Juez municipal, Julio Díaz Sala.

TMVRBNTA FiEL HOSPICIO.


